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En le cíudsd de Gasyegail, Copitel de le Provincis del Gag= 
  

Jon, Fepíblica del Foasdor, el veinte i dos de Septiembre. 

de mil novecientos setents i cínco, ente mi, doctor THELIO 

¿6n, conperese el señor don ROBE"TO GAUZOZI BUJARIM, aniia. 

» indostriel, e nombre y en representeción, en sa csldo ro 

ed de GERENTE, de le Compeñta "RkABORATOMIUS GARBU G,Ltde.", 
ebiiemente sutorizsdo ; mayor de eded, eonstorisno, domi- 

eilisdo en esto eciaded, 69p9Ss pers obligarse y eontretar, 

quien de seonocerlsa, ásy fe. Bíen instraído en el abjeto y re- 

salteados de esta eseritars ie reforus de estetatos por su 

mento de ospíital, s le que procede como quede expressio;pe- 

TS en otorgamiento , eon smplis y entera liberted, me presen 

66 la minats y documentos del tenor sígaiente 2: YINUTA: 8K- 

HOR NOTARIO: En el Registro de eserítares páblisos de nu 09r- 

go, sírvese insertar uns en le que conste el somento de 89 

pitel y reformas de estetutos de ls Compeñís “Leboratorios 

Garba 0.Ltde.", gae se otorss al tenor de les siznientes olftm 

salas ¿ PRIMERA; COMPARECIF:NTE¿ interviene en la celebración 

de ls presente eseritars, don Roberts Gerzoz1 Butsrem, $ na 

bre y en representación y en su oslidsd de Verente de la Coi 

peñle "Lgborstorios Gerba C.Lt¿s.” y debidamente sutorizade 

por le Juntas Genersl áe Socios, conforme oonsta en ls ecopís



del 46te de dm.a General ¡xtreordinerís de Deios, que se 

egreze e esta ninate 0 '1o documento hsdilisente +» 0gGUNDA, ¿No 

TEUBDEATEGE e) Por escrituras públicos oelcbra.:> el ocho áe 

Julío de sail novecientos setente i ano enso el »«otario do 
A a 

E 

ter Thelao Torres Urespo, inscrite en el Registro ueroentíl 

el úleoigiete de Agosto del mismp seño, se oonstitayó La Com 

pañíe de Responsabilided bimiteás "Leboratorios Oprba €, 

Ltda." con an capitel sscisl de cincuents mil guerre, divi» 

dido en cincaente perticipeciones úe un mii sueres 63d uns; 

.b) Por esoriturs páblice celebreds el velate 1 ocho de. «bu 

vás:ibre de mil novecientos setente i dos snte el Motero (100. E 
o e AL 

tor Thel:io torres OYCEpD, inscritas enel Be istro “ercentil 
nor 

el ochs de Fnero de mil novesientos setenta i tres yls ¿om 

peñfo referub sus estetatos socisle: y eomentó sa ospitel en 
le sima de ciento cincuer.tg mil sueres, dividido en ciento 

Sincuenta perticipeciones de ua mil gueres sa uns y por 

- le gue el ospital sócial de le Com.añíe quede slevado e le 

soma de doscientos mil asucres, dividido en doscientes par» 
DA AI ARE RIN UR 

bieipsc iones de um mil súucres seds mms ¿ a) La Junta Gene” 

rol de <p ios en sesión celebrede el dis 018rD de Aosto de 
ema 

mil novecientos setentg i cinco, por angniui;a: .a votos ye 

solvié.ammentor el ospitel social «e la Sompsñle en la sue 

ns de an millón seisciantos mil sucres, dividido > en 2il » 
ente CE A MR 

acisoientes perticipsciones de un mil ggres 0ais Usspar. 

2o gue el cspitel evoial queds en ls eaus de an millón o 

ehpojentos mil sucres, dividido en mil oobooieniss partici 

psoíones de un mál socres c9's Una; y, en consecuen iia se 

refor el artícalo casrto de los estetivos £ocisles; y,



2 

+d)hes psrticlpecionces correspondientes sl sumento del ospáí= 

AN socisl, mencionado en el líitersl snterior, 48.£08.04805 re 

  

totelmente susorito y pasado en la siguiente forme: Bon Mas / 

si Gerzosi Sergois, hs suseriso solscientas veintisoho pag, . >) 
  

tícipociones de on míl sucres esdo dns Y Dg DIEGÍS. SR. BARS 

” perio el einsosnte por viento de csús ue de les perticipa- 

eisnea susorítes, esto es , lo sua de trescientos eqtorse 

mil aueres; don Vietor Garsosi Buosren , hp suscrito sm al 
  

brocientes esbente i seis perticipeciones de an mil" s00res 

esis Mo y hs pogedo en nomsrerio «l cincuenta por ciento   de seis ans de los perticipsciones sasorites esto es la 

- smma de doscientos casrente i tres uil.guores; y, don Robey- y) 
A E z 

to Gursosi Bossrsn, hs saserito custrovientes ocheñte 4 A 

  

A 

seis porticipeciones de un uil socres osds mos y hs pageds 

en nonersrío, el cinouente por siento 44 9202..1Da.da...Les-- 

psrticipsoiones soseritss, esto es lo sims de ánsajentas ca2- 

" EORBMA DE ESTATUTOS: Com estos antevedentes el señor Roberte 

Sprsozi Bassrgm,. . nombre y representación x.4D.£uU anelidad 

de Gerente de Jeboratarion Garda dolida. de0 Lozof Un Uno) des 
el sepitel de lo Compaúle gaeda sentado en los emma de un 

inicios] 

millón seiísoientos mil sacres, diyidido en mil seiscientos 

perticipseionzs de un ail suores esdemns; S .. QUe se ro 

formas el srtícule eusrto de los estatutos asscisles, el miso 

me que diró; “ARTICULO CUARTOS El copi:sl social de ls Compax -. 

iís es de un uillón sahocientos mil sucres, dividido en mil E o 

sonsoientes psrticipeciones de an mil suores cede Ma ¿Y y : 

TRES; qae las psrticlipacionse correspondientes al presente



gtmente de cspítal, se encuentran totelegate eascritos y 

.pezades sn numersrío en el sinemente por siento saca ma de 

élles. Sea dejs express concuentia que los suscriptores 23% 

ñorea Víctor Gerzozi Buesraa y Foberto Sarsozi Bucsrgnm ¿son 

de necionsiidad ecustoriens ; y » el señor Nasri “erzogi Say 

guiz es ús nscimmaliis¿ libeness pero tiene le asrreaspon»= 

dálente guteriseción Gel Hiniaterio de Indastriss y fouercio, 

según omsts 3461 ¿pcamento que se sarags s le presente 1100 

tge-ágrezas asted, 3eñor ¿ntsrío lga denós clfasales de 889» 

tilo pure la porfests validez de sete esoritara «*(Lirmsda) . 

Csrioca Jalio Aroseneny de Abox9.10. Pexistro setecientos 

  

actede. ¿siete -» Hegts sqgai Ls 2ÁMALe == ¿ 

Gueysquail, septiembre cinso de mil apvecientos setenta 1 

dos » Señor don Epberto Gerzozi _Bacersa +» Cidisd. pe mis 

consideraciones : Cfimplaue manifestarle $ usted sae la Junte 

Genersli xirsordiuerie de Jocios de beoorstorios "Garba Cis, 

btáas.*, eolebrada el dis de eyer y resolvió yretificaerlo coco 

Gerente ¿e le Compsñfe , en confornided con ls deslersción 

heohs por los secios promotoras , el momento de le saseripw 

sión del onntrasto de dompañis.» Pelivitándaole por ten mare” 

ejds desiznsción y desefndole todo éxito en gus fancionta. 

ms sascrito de usted « Atentamente. (firisgdo), Nezri Gar» 

z0zi Sarquiz. Presicenie eun ¿ueds inserivo este nonmbrenien= 

to de fojas trece mil guinientos veinte 1 cin 5 trees mil 

quinientos veinte 4 ssis , nímero ios 141 doscientos siete 

del venistyo Mercantil y enotads bsjo el nfmero cetoroa mil 

ciento setenta i uno del Repertorio. vaelsn aercnivedos los 

comprobantes de pezo de registroy defenus nscionsl, Gusys” 

A



  

Ñ 412, Octabre diez de mil novecientos satenta.4.das- Por el 

pl 

gistredar de...2). Goliibriazo He Doctor Guillermo Intris- 

  

ge Alversip. Easorgeio de les Funciones del Regisiredor de 

la Propieisd del Cantón. -Hey an 23113. ». Señor Sub-Dires boy 

de inmigración. Luis lerrerís Bemnet , Abezedo en libre e» 

jercício profesionsl , e asted respetussemente solicito y 

Que s1 pie ds la presente se ma confiers la certifioyeión de 

la celidad de misretorís del ciudadans libyands, señor Nez- 

yá Michel 38r39:1 Sergaiez . Heoho, que se ne devuelve» Es 

Justicia .(firmedo). Lois Herrerís Boo Rogistro c079 n9ve= 

ciontos cinco. Presentedo hoy, Gaesyaquil, diecrisicta de Etp- 

tiembre / mil novesientos sebte:ts i cinco. Les diez. LO 04yw 

tificosUns firmo ¿ilegible . Gasyequil, dicesicicte de Septiecn» 

bre de mil novscientos setents. 1 cincok revis reviaión de 

1o0s ¿irehivos contdase. le solicitedo por Jesreterís . Uns 

firme ilegible - Sello ilegible . dabráirestor de ligrsción. 

Certifiev: as rebrispdada los' arehivos' esrrespondlentes el en 

podronsaiento de extranjeros eonste que el señor Nasrí Mi- 

chel Gersosi Sargais y de nscionslided libgnegs, , con pass 

porte nímero bros/ sesente í ocho se encaentre residiendo law 

golmente en el pels emperedo en sa viso de immigronste ,ásade 

. el sons de Mayo de mil novecientos veinte 1 seje , vélido por 

tiemp» indefinida, siendo sa setividad saterizads le de Co 

.mercióente y portedor de la Gédule de lientidsd Feustorisns 

aímero cero nueve» cero trescientos ochenta 4 dos » mil bres 

ciantes quíncs. Gasysqail, diecisiete de Septienbre de mil 

novecientos seten.s i cinco. (firmedo). Luis 6. Darón.»b esp. 

Migroción.-Hoy um sello.”-, Son copies. Sl piorgsnte sprus-



by en todss* ads parhes el oonbteniis del prasente instrimenta , 

dejóneslo elzvalo s esericara páblica pers quí surte 393 q 

fectos leseles. Miedan esregados » copís del cts .c Jante 

Genersl 3ae indios lo ninats instrbts y y 21 óicio náumero T.. 

.. giete cinco cero cinup seis siete “IU YI, Lg cusotía de eq» 

ba eseritars 88 la centidsi de da ailión seiscientos il som 

eres, la usama que ee encaentrea exonersds del pego ue los 

impuestos gan ¿reven el otorgeaiento Cel presecato lastryunene 

- $0) en virtaes de lo Cispacato en el pecreto setecientos e 

' treínse 1 ¿rca des veinte ¿ dos ue Aj0sto de ii noVecien 

tos seternt: í cinco, pa .liceijo en el Pexistro Víicisl oehos 

cientos seterto di octal veinte i nueve de los ¿5.0080 La Le 

ás este escritars de principis. s fia, por si el «pisrioysen 

elbtg voz, $ Los otorgantes, Estos le sprocbsn yy evuoriben 

en onids de seto, coniizo» Loy icem(tiruudol. E, Gerzozi 

, B.- UC+ 17-0227411 .. CT. 501058... Unic Oz 0990025037001. m 

  

(Firaedo).- The las Fe Fresa Cow OU coto rn ar lo Da A imss De e 

     E JUNTO Gi: RAL 1% .CoOTus iv LABOrAr 
  E . - JALEA 

gn Gueyeqi-l, ge los caetro dies del. nes de pábsto qe mil Em 

vesientos setent: i cinco, s lss seis ¡6 la terde, en el 10- 

ssl secisl de la ¿ompsñlea abiesdo en el kilómetro estorce y 

mcddo de ls vís Gaeysquile Deuale , se reunió ls Jane Gene» 

rgl Extreomdinerís da Socios ie le “ompeñís "Ll borevorins 

Gerba C,Lt:s."con la ssistencie de los sicuertes socios q 

Don Nezri Garzozi_ terguiez, representendo setente 1 pap pax” 

tieipsciones de un il sacres cs e me : ¿on Victor varzozL 
: E ESE 

  

Bugearem, representendo sesen-: di un perticirsciones se an 

ail socres tete Uns 3 y y don Roberto Gerzozi Búgersl , Teopre= 
A * AAN 0. is e e 

>



  

  

+ 

sentando sesento i un psriticipaciones de un mil sacres e89- 

Ñ ds mms , por lo que se encuentra representado las totelidsa 

del espitel socisl de ls Compañís . Los sd0ios por ansními. 

dsd de votos seaerdsa oonstitaires 3n Jaonte Genersl Extreo2r» 

dinsíire, en sonformidad con lo dispuesto «sn el Artícalo ¿08 

cientos setents i tres da la Ley de Compañlas , con el eb 

jeta de treter sobre el suuento del Gspital aociol de le Colt 

pañís en la sumg de an millón seiscientos mil macres y do 

consecuente reforms e los estatutos sosislesa Prosije la se- 

_ sión el Presidense de la Cempsñúla don Nezrá Gersozi farguiíz 

y de Ze0retsr:i) setís el Gerente don Pobarto Garazos1 Bacersí. 

N1 Presidente dispone gue el Jecreterio oconstate el guar : 

_ reglamentario y dé complimiento e les deuda formelidsies 

lezeles » Inmedistemente el Presidents. cops.2 £2n1dezan ión 

de los socios el pbjeto de le reunión y los socioe psr_uns- 

ninided de votos resuelven gusentar el ospitel so0isl dan 19 

simo de un aillón ssisoientos uil sucres, dividido en mil 

seiscientos participaciones de un mil sacres tods aUngypor le 

que el capitel socisl de la compeñís quede en la sure de un 

nilléón schesisntos mil. saores, dividido en mil echacisentas 

peorticipsciones de an mil socres ceda. ans ; y y en igasl for 
  

m9 _, per gprnenáínicoj de votos los sosiíog consecaentementá rw 

£orasa el ertícalo casrto de los estatatos , el mismo que dí- 

  

ró "A STISULO CUARZO El cspitsl sseisl de la Tompañía es de 

an millón ochocientos míl sucres, dividido en mil denocien- 

tea perticipsciones de an mil soorcs 88:93 ans «Inuedigtemen» 

ta ae procede a le suscripción de los perticipscionos esrria 

, psrdilentes el presents samento de Gwypitol y don Nazri Gsrso



zi Sarquaiz , sascriba aeiscientea veintiocio periicspeciones 

de in mil cuores 25!: uns y deposits en 1: cejs de la Soapa- 

ñís el cincasntas por ciento del velor :e c9.:s de les partio 

cipeciones saseritys, cobr es ls sum «e bfrescienios eostorce 

mil socres; don Víctor Gerzezi Baceren y suscribe castro 

cientes ochenta seis perticipsciones le un mil sucres Ca 

de uns y teposita en Caje el velar del eincnente por siento 

de ces ua e las participsei ones ausorites, esto esla sa9 

ma de doscientos cdsrente i tres mil socr:23 yy ¿on *nberta 

Gerzozi Bacsram, 31:06 4ba castroolentes 5.deniy ¿d asis para 

ticipaciones de um il 1wrcs vols us y deposiza ca gyda el 

valor eorrespondionte ¿1 cinouenies por cicnto ce Ca. my da 

les participaciones suvcrisas, 2yto ez, lo say de 403012 

bos Cuerent:. 1 ures iii pueres. Los socios por ansnimide de Vo» 
Mica. tai 

- pg scueruen peger el ssido no asnosisdo de Usús una de / 

  

ir ld ri A e A 

participeuiones susuritsa , en el plezo máxio “e an sún y 
DP e y zon dr 

sutorissu sl vercnte ue la voupeiLs pers que oboxzdu la COw 
Den rr RI E ARAS RR GAO RA qu. y carlo o E MA del .   

sresponiienue espricura pública de sunento úe ospital y refor- 

MG GIÁREALOS, e $9 Bsvienao pbro ssunto que tratar, AG dew 

elsró conclaída la sesión, concediénicas un moneato de re 

ceso pers le recycción del goty. “einetelsás Le sesión, se 

ai6 leeturs s le presente elbys le uisus que gyrobeas Por u4nO- 

animi:ved y iimiendo pare su constencia bouo: Los 300108 aun» 

carrentes - £). Segri serzozi Berj.dz .l). Víctor derzozi Ba 

esrea «. £). Poberto Carzozi Bacersm. Jertilfiso nue ee fiel 

eopis isacl a sa oricinegl qe reroge ar el bibro a £atys Tras 

pectivo » “sus, eguil, Jepticdbre nueva cie il anvecigos:s 28 

tente di cinco »- (1). Po Gearzozi Be=":oberbto “Gsrzozi Buenrale



5 

USTrsnie "26070 59riD ee ooo a e o 0 0 00 A A o y 

Bapñosios del Ecuscoro ali: 0 3duy 8 1. (RIAS, JU UL 7 

INTIiG*¿CiLGe úficio Ninero la siete cinuo gero sineo seía 

siete 2I9T1I. Tasyagcil, quinos de ceptiezora e il 278 

cientos sektente ¿ ecinoo. señor MNesri Gerzsozi Serquis. tinmisd. 

pe ala consiisrecionss » $n releción con la -olicitad presen» 

teds por usted , peras 18 se le sútor:oe ef:ctazr ams invero 

sión nsciaasl per un velor de seiscientos veintisoio ail st 

eres ( Y 6238900) en la Tapress dsnouinsis "Leborstoerios Gar»- 

ba Cinmeltis.” y, de) menifeostarle 709 ans vez estadisdo sa 

docamenitvcoión y no sienio eplic:.le: s eu 3580 perticualer 

los preceptos estsblecidos en los ecre:tos novesientos ye- 

¡tente 1 cos:uro de treírte de Jenio de cil novecientos seton» 

tod uno , ni setecientos novezts i trea de nosve Je Azosto 

de mil novecientos seterte í dos , sa proyestoda inveraión 

ea vácos Goupeñls Líaiteio pase reslizersa, sicspre y 2290 

do eamplo esa los requisitos gas ls Ley de 5xtreajerío vio 

zente establece pera qas clacaedanos extranjeros co viso de 

áncigrsuios y econ ls pertinente setivide: gatorásgais, paeden 

efeetasr sas ivbersiones en el Pela . +or Áltino, me €s Sr9- 

to sajanterle uns copis «21 ¿6tu de veclursción ¿e inversión 

Bscionel auesriiso conjantererute por astes y por guisa sasari- 

bes el presen.s Ufiezo ooligy stensgacite. lios, Petri y Li- 

bertsá +» Hor cl mánictro ». (firscdo). Xo Heira .» Besa. Xo 

vier Neireo Menéóndos - Dírsotor Begionel «sy an gel Lo eo. 

Bntrelíinoss: 08», Vaasndeddo; soolyloretente=tres eno slidsdo 

su res-B00sar( Y 680. CUC,p0)inversiona sele 

    

a



etorgó6 ante mí; en le le allo confiero ente TERCERA COPIA 

QUA FÚLLO Y £7%:0 en la mísna feahe de ea otorssenicnato, de- 

jenás exprena sonstentis que n> se .sdhisren a la presente co 

pis les timbres esrrecpondientes ,de conformidad enn lo díso 

pacsto en el Decreto saiscientos breinta 1 tros del veíate 

i dos de ¿iioato de mil novscientos setente 1 o0ínoco, púubiiesg- 

do en el Mezigtro ÚUfiocisl rómsro vohocientos setents i pomo 

  

CE 1IFICO: Que en el diario "EL TELUGRAFO" en su edición co- 

rresponviente al día viernes siete de noviembre de mil noveien- 

tos setenta y cinco, Año 92, N? 32,964, se ha ¡publicado el ex- 

tracto úe la escfitura ¡áblica de aumento de capital y r: for- 

      
   
   

       

  

ma de estatutos de la compañía ie res ad limitada de- 

nominada "LA4Ro?:T:RTO8B GARBU C. L tazón de su a- 

probaci'n,- Guayaquil, NovienPre 

   "Marceld >untos Vera 

  
Cer-
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11 

12 | 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 
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tifico: Que en cumpli. iento de lo ordenmdo en 112 Resolución 
  

nímero RL. echocientos treinta y. 20... dictada el sein dan. - 
  

Noviembre . de: mil novecientos . setenta y -cinco y" por el se- 
A A A mn ld A 

ñor Intendente: de Comprílns , hoy se Ma inacrito la _ Pre - 
  

sente  ¿scritura *ública “ue contiene el  contrito de llefor- 
  

ma de  statutos por Aumento de Capital de le Compriía "LA 
  

ZORATORIOS —GUMBU Ca LTDA.", de fojas veinte y un Mido 

cuntrocientos ochenta a veinte y un mil cuntrocientos  noven= 
  

«ta: número cuatro ..mil -. doscientos. echenta.- y: brea, del Re- 
  

sistro  lierenntil y anotada: -bajo el número . diez y ocho - 
  

  

mil doscientos currenta y nueve del Repertorio.- Gunyaquil, No 

viembre veinte y cuntro de mil-- 
ARE UPN 

novecientes setenta y cinco _.- 
    

  

         

  

    

  

¿úl Registrador  Hercantil 
  

  

  

  

Certifico: Yue con fechn de hoy ruedan archivado el comorcbn - 

  

de afiliación au la CÚámmra de Comercic de Guaynquil.- Guayaquil 
  

Y 

  

Noviembre veinte y cuatro de mid novecientes setenta y cinco .-Nl Re- 

gistrador Mercentil .- 
e 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AMLCÍ ANDRADE 
Registrador Mercontil del Confón Guayaquil 

  

Certifice: Que se temó neta de lo ordenado en esta escritura 
  

a fojas 9432 del Registre Mercantil de mil novecientes seten- 
  

ta y une y 244 del misnme Registre de mil nevecientes se - 
  

tenta y tres , al margen de las  inscripcienes respectivasS.-] 

    ” 

Guayaquil, Neviembre veinte y cuatre de mil yaevecientes setén - o 

ta y cince .-Él Registrader Mercantil  .- A   
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 
Registrador Mercontil dal Cantón Guaya 

  

Df 

vi



s 

Certifice:Que de cenfermidad cen el Artícule 33 del Cédige de 

Comercie se ha fijado y se mantendrá fijo por seis meses - 
  

- bajo el número 781 un- Extracto de esta Escritura .- Guaya - 
  

7guil, Noviembre veinte y cuatro de mil povecientos setenta, y cin- 
  

a. 

   co +.- El Registrador Mercantil .- 
  

  

. ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIV ANDRADE 
Ñ : Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
  

  

  

Certifico:Que con fecha de hoy he archivado una copia " auténtica 
  

10 de esta escritura , en cumplimiento de lo dispuesto en él De- 
  

11 
ereto setecientos treinta y tres dictado por el Presidente de 
  

12 --la República el veinte y dos de úÁgosto de mil novecientos 4 
  

13 setenta y cinco y publicado en el Registro Oficial número ocho 
  

14 cientos setenta y ocho del veinte y nueve de Agosto de mil 
  

15 novecientos setenta Á cinco +.- Guayaquil, Noviembre veinte y - 
  

16 
  

m7 

18 

cuatro de. mil -novecientos4 setenta y Cinco, .-5l Registrador Mercontj 

ABOGADO HECTOR “iSUEL MCIYAY ANDRADE 
Registrador _Mercantii del Cantón[Guayaquil 
  

19 
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20 

  

  

21 

  

  

22 
  

23 
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26 
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